
Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados a partir del siguiente al de publicación de la pre-
sente Orden, y tomará posesión en igual plazo si re-
side en la misma isla, o en un mes si reside fuera de
ella, contado desde el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Economía, Hacienda
y Comercio, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación; haciéndose saber que en el ca-
so de presentar recurso de reposición, no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta la
resolución expresa del recurso de reposición o se
produzca la desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de mayo de
2002.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO, p.o., 

el Viceconsejero de Economía y Comercio
(Orden de 5.3.01),

Miguel Becerra Domínguez.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria

654 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2002, por la
que se nombra en virtud de concurso a D.
Fernando Emilio Fernández Rodríguez,
Catedrático de Universidad en el área de co-
nocimiento Economía Aplicada.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nú-
mero 12 para la provisión de plaza de Cuerpos
Docentes Universitarios, convocado por Resolución
de 25 de julio de 2001 (B.O.E. de 31 de agosto de
2001), y habiéndose acreditado por el candidato pro-
puesto los requisitos establecidos en el apartado 2 del
artículo 5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de sep-
tiembre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por

el Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E.
de 11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de
25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de
junio), ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad
en el área de conocimiento Economía Aplicada ads-
crita al Departamento de Métodos Cuantitativos en
Economía y Gestión, a D. Fernando Emilio Fernández
Rodríguez, Documento Nacional de Identidad nº
42761350-A, con derecho a los emolumentos que se-
gún las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de mayo de
2002.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Roberto Sarmiento
Rodríguez.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

655 ORDEN de 22 de abril de 2002, por la que se
aprueba la bandera del municipio de Breña Alta
(La Palma).

Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General de Administración Territorial y Gobernación
para la aprobación de la bandera del municipio de Breña
Alta.

Visto el informe-propuesta formulado por la
Comisión de Heráldica de Canarias en sesión cele-
brada el día 30 de enero de 2002.
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Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1.- El Ayuntamiento de Breña Alta, en sesión ple-
naria de carácter ordinario celebrada el día 13 de ju-
nio de 2001, acordó aprobar inicialmente la bande-
ra de Breña Alta.

2.- El citado acuerdo y su expediente fue expues-
to al público por plazo de veinte días, insertándose
el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife de 6 de julio
de 2001, sin que se formulasen alegaciones.

3.- La Comisión de Heráldica de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en sesión celebrada el día 30
de enero de 2002, adoptó el acuerdo de informar fa-
vorablemente el expediente del proyecto de bande-
ra municipal aprobado inicialmente por el Ayuntamiento
de Breña Alta.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

El expediente se ha tramitado de conformidad a
las prescripciones contenidas en el Decreto 123/1990,
de 29 de junio, por el que se regula el procedimien-
to a seguir para la aprobación por la Comunidad
Autónoma de Canarias de escudos heráldicos, bla-
sones y banderas de las islas y municipios del
Archipiélago, con las modificaciones efectuadas por
el Decreto 157/1992, de 8 de octubre.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida por el artículo 8.i) del Decreto 116/2001, de 14
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica,

R E S U E L V O:

Aprobar la bandera del municipio de Breña Alta
(La Palma), cuyo dibujo figura como anexo, según
la siguiente descripción:

“Paño rectangular de seda, tafetán, raso, lanilla o
fibra sintética, según los casos, cuya longitud es vez

y media mayor que su ancho, compuesto de dos fran-
jas horizontales de igual tamaño. La primera o superior,
de color blanco y la segunda o inferior, de color ro-
jo.”

“Si la bandera ostentara el Escudo Heráldico del
municipio, deberá colocarse en el centro del paño, pre-
ferentemente en ambas caras, y con una altura de dos
tercios del alto de la bandera.”

“Su uso se realizará de conformidad con la nor-
mativa en vigor.”

Se justifican los colores por lo siguiente:

“Blanco: color tradicionalmente vinculado al mu-
nicipio, que lo usa en todos sus ornatos festivos.

Rojo: color vinculado a la bandera y tradiciones
heráldicas más antiguas de la isla de La Palma.”

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su notificación o
publicación, o, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación o publicación, significando que, en el caso de
presentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recuso contencioso-administrativo hasta que se resuelva
expresamente el recurso de reposición o se produz-
ca la desestimación presunta del mismo, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su mo-
dificación operada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de abril de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.
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656 ORDEN de 22 de abril de 2002, por la que se
aprueba la bandera del municipio de Icod de
los Vinos (Tenerife).

Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General de Administración Territorial y Gobernación
para la aprobación de la bandera del municipio de Icod
de los Vinos.

Visto el informe-propuesta formulado por la
Comisión de Heráldica de Canarias en sesión cele-
brada el día 14 de septiembre de 2001.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1.- El Ayuntamiento de Icod de los Vinos, en se-
sión plenaria de carácter ordinario celebrada el día
27 de junio de 2001, acordó aprobar inicialmente la

bandera de Icod de los Vinos con arreglo a la Memoria
y diseño elaborado por el miembro del Colegio
Heráldico de España y de las Indias, D. Pascual
González Regalado.

2.- El citado acuerdo y su expediente fue expues-
to al público por plazo de un mes, insertándose el co-
rrespondiente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz de Tenerife de 23 de julio
siguiente, presentándose dos sugerencias o alega-
ciones que fueron resueltas por la Corporación Local
en sesión plenaria celebrada el día 28 de noviembre
de 2001.

3.- La Comisión de Heráldica de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en sesión celebrada el día 14
de septiembre de 2001, adoptó el acuerdo de infor-
mar favorablemente el expediente del proyecto de ban-
dera municipal aprobado inicialmente por el
Ayuntamiento de Icod de los Vinos, y ordenándose
la tramitación sucesiva del expediente una vez que
la citada Corporación Local acreditara la resolución
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A N E X O

MUNICIPIO: BREÑA ALTA

BANDERA


